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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri Sin

Col. Villa ITSONC.P 85130
800a 14 00 horas

/FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V 120878

Fecha del pedido

05/07/18

Fecha de entrega

06/08/18 )

/• — — ̂
Términos de pago

V 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-/

No.

LDO-VI-OR-17/A-m

Vigencia

)

Descripción

ACIDO SULFÚRICO ACS Un

DESCRIPCIÓN; ACIDO SULFÚRICO ACS

CANTIDAD: 1 LT

METANOLHPLC Un

DESCRIPCIÓN; ACIDO SULFÚRICO ACS

CANTIC

Información ¡r

JAD: 4 LT

i port ante:

Para la recepc ón de los bienes, es es-netamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al emai' a Im acenfe @ i ison . ed u. m x o bien que se lleven en una USB
para descargar a! momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo ae las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

í
CORTEZ OAZCbN.

) í a

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO | EjeCUtJVO't

f ^EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A V
IRAVÉSDETRANSfERENCIAELECTHOMCADEfONDOSDENTROOELOS» DlAS ^^^^^^"
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN Ot; LA(S] FACTURÁIS] DEBIDAMENTE
HEOUISITADAÍS) OUE CUMPLAN CONLOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

dades

dades

\ /

VE^^WsELA

"if~ f \e Adquisiciones™

Cantad

1.00

1.00

/

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

235.0000

665.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

235.00

665.00

900.00

144.00

1,044.00

« GARANTÍAS QUE EL PROVEtDOH ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

[
"

(
j

f i n» ! • ' i-' A . . . -Jim
*FE MI CtPAHTWEMTO D€ HXUtSKXttS 1 SE WCIOS GtWRVf S

MT-ÍA. ELIA DANYRA A, VARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO j

LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

NACOMtl UTEFmCFOmL
ADJUDiCAOON DIRECTA (XI

MfKNMÚN
1 OfiKTOfl 0£ fl£a«SOS «*IEB*tS Y SEHV1CCS GENtFWlES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESEKTE PEDIDO SIN IVA. , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

C táJKiOtOtM
R£ F*ít bf N ÍAÍJT E LfOAL

]
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



S1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 'EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONAQUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA - "El INSTITUTO" por conducto do lu repreientante legal declara que.
1 1. Medíanle bdolin oficial TOMO CXVIN raiman 27 de lecha 2 de Octubre de 1976, el Gobierno del Eslado de Soñera, medíanle ei Poder Ejecutivo dedaa una Lay Oigamca por al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Pitaco deseen lid zado. de carácter iwivaalario con personalidad jurídica y palnmonio propio.
1. 2. 0 representarle de 'EL INSTITUTO", Dr. Javier Ro indo Royni Granado* acredila su personalidad como RepreEwilanle Legal, con la Esoitu a Publica numero 6,710 vd. 98 de fecha 09 de Agosto dd 2017,

otorgada anle la Fe del Notario Público número 31 dala Ciudad deObfegíxi, Señora, Lie Horaoo AJberto Olea Rodrigue;
1.3. Tiene eaableado cu domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cu Obregún, Scnaa. mismo que eeftala para los unes y afectos legales de osle Pedido.

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" por conducto di au rep reí tntent* legal, declara que:
11.1. Sj represenlada, la empresa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DE C.V e£ una Sociedad iBoalmenB constiluda y aaaáta cu legal enslenaa con si Ada Conslilubva No 1Í,»W

Volumen. defechaM di Agottodo 2011, pasada ante lafedei Uc IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ Notario Público No. SS, con ejercicio y residencia en la ciudad de Obregón. Sonora, Milco
II 2 El C ESPINOZA MENDTVIL EDNA GUADALUPE aaedila su personalidad como represan I anta legal para obligarse en nombre y tapreeanlaaon óe la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder general para actos de adminisliaaón lio actos de domino, que conctaen Escritura Públ ca No-1J,(í) Volumen . di («cha 0) d* Agoito d* 2011 , pasada anle la fe
del Lie IVAN OE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notan o Publico No SS.con qeraoo y readara a en la ciudad de Obregón, Sonora. México,

II I Su Reo I6KO Federal de Contribuyentes en la Secretar 3 de Hacienda y Crédito Público ee OMN -0002 04-2 44
II 4 Conoce y se utihga a cumplir el contenido y los reqiislas que establecen la Ley de Adquiaaonet Airen damienloí y Servíaos dal Sector Publico, su Refllamenlo, la Convocaloria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedidu y demás normalidad aplicable
II. S. Bajo protestado deai verdad, malillas! a no encontrase en los supuestos que señalan los articuloi 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sanóos del Sector Publico y articulo 1 Fricción

XX, de la Ley Faderal de Responsabili dadas Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA- DCAMBAS PARTES
Unid.- Que es su voluntad cdebrai el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddo u mala le y sin otro vicio de caneen limienlo que lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
arnpiiameniH lat facultades mían* que no las han sdo revocadas o limitadas en lama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudicó por el
piocedimienlo da ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES;

PRIMERA - OBJETO Mediante «1 pre»ente Inltrumanto, "EL
INSTITUTO" contrata a "El PROVEEDOR"" y «te acepta y IB
obliga a proporcionar bajo tu retponubllldad, loi btenet
corm ponditntn i ."Mat.Acce* y Sumlnf* Lab" conforma > lo*
término) eludo* *n «te Pedido, obíarvando para olio lat fecha*
pactada* da entrega da loi blon** , «I como d* acuerdo * *u
propLietta técnica, Económica y la convocatoria d* licitación d*
refarencla , niimai que w ti»n»n por reproducida* *n toda) y
cada uní da luí parta* *n al praiant* Initrumenlo; para lo*
efoctoi lógalo* y admlnlrtiaUvo» corretpondlonte*; El monta del
Podido lera Invariable, por lo qu* loi blenei i* pactan bajo 1»
condición da prado fijo

SEGUNDA.- ENTREGA OE LOS SIENES: "EL PROVEEDOR" •
trivéi dil pertonal etpeclalludo y con IUI «lámanlo* propio i
entrañara y/o proporcionará oportunamente lo* blene* libra a

latiifacción dal are* requirente y da acuordo « la calidad,
c anUdad y roquorímlontoi d* "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Lai parte* convienen qua loi
pagoi i "EL PROVEEDOR" » realicen d* la ilgulont* forma
El { Lo*¡ pago ( t) u realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Monada Nacional, dentro d* loi 20 dlai
naturalo* pottoriore* a la preienUclin d* la lactura raipectlva
para *u r*vi*l6n, previa aceptación y entrega »atl»factoria da k>*
blina* ni como da li o In fidurii de loi bien** debidamente
raqui* Hada* on termino» del Pedido, por lo qu* IITÉ
reiponiabllldad da "EL PROVEEDOR", entregar oportun amento
1» factura* correipondlentoi en 1» Coordinación do Activo»
Fijo* y Almicen, Unidad Nainari, do 'EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pago* protón lado; Lo* pagoi *• efectuarán
con chaqui o con tranifirendi bancaria, en el cito d* que el
pago de lo* blenet lumlnlitrado* le realice a tnve* del eiquema
electrónico, "£L PROVEEDOR" deberá proporcionar
opa rtu ñaman la y por atento on oí Dopartamenlo do Adqulilcloni*
y Servicio! Generala* loi dito* nacatarlo* para oí* fin; Lo* día*
de recepción de factura* parí tu nvltlón aará d* lunet a juevat
di Oí: 00 a 16:00 horai y vlernai de 01:00 I 14:00 hora* en la
Coordinación d* Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl. do "EL
INSTITUTO. Loi pago* l> efectuaran VtA DEPÚSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu pago * lo* 10 día*
potlanoroi a la onlrega de toi blenet y factura en el Almacén
Ganaral 1 prole ntaclón do la factura por *l urvlcio
proporcionado, liberad» por el área raqulrento entregada *n *l
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " i* obliga
a preíontar debidamente cuanUfkado el valor d*l monto, da lo*
bienetfiarvlclo* pira tu liquidación, detpuet d* la cual no le teca
admitida roclimaclón alguna; Li liquidación d* la» factura»
prnantad» por "EL PROVEEDOR ", no repratenta en ningún
ato la aceptación definitiva de lo* lervlclo* corraipondlenta*..;
El pago de lo* bl*nei quedar* condicionado proporción*! monta,
en tu cito, al pago qu* "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* convencional**

CUARTA.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anllctpo pan ll adqullldím d* lo* btenee relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del
( ) eobre el monto total d* «t*
Pedido, incluyendo oí I.V.A. La* partea *itán da acuerdo en
qua. Unto para al otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que ee refiere la pretente dáutula, lee ptrtee >e
lujetarin a loe procedí miento i y lincamiento! ettablecldo* en I»
di (policio net legal** aplicable*.
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" ao obliga a luminlitrar
lo* blenM objeto del praeente Pedido, de conformidad con la
cláueula primera de «te Initrumento, el pialo de entrega le
•«pacifica *n el anvereo del pm*nt* jwdldo.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aium* la
r**pon labilidad total en cato d* qua al proporcionar loa Menee
objeto del p recente Pedido Infrinja patente*, marca* , o viole otro*
reglitroi d* derecho* de propiedad Induttrial, a nivel nacional *
Internacional. "EL PROVEEDOR" 10 obliga a lumlnlitrar lo*
bienal da primera calidad, de acuerdo a lai condicione* ofertada*
a*l como a lee eltiblectda* en e(t* Pedido, corroí romotündo**
i rttponder por la mal* calidad, delecto» advento» d* la onlnga
d* b* bien e» que ae lumlnlitren, atl como d* cualquier otra
ratponubllldid en que hubiera Incurrido por vldot oculto* o
cambloi Utico» notable» por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ; 'EL PROVEEDOR" queda obligado anta -El
INSTITUTO" a reeponder por k» defectoi o vldot oculto* en la
calidad do lo* blene*. a*! como d* cualquier otra reiponiabllldad
en qu» haya Incurrido, en k» término* teAaladoi en el preíonle
Podido y lo attablocldo en el Código Ovil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", a* obliga a
conatituir , la* garantía* a qu* haya lugar, que en el preiente cito
comíate en póllzai deflanla* a favor del Inítitulo Tecnológico de.
Sonora: 1, DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalen!* al 10%
(dleí por dentó) del monto total del Pedido (*ln Incluir d
Impueito aJ valor agregado), que cormpondi al cumplimiento de
la* obllgaclono* contraída* con aita Inttrtuclón; flania que
deberá eetar expedida por compañía rilanladon canitTtukta y
autorliada conforme a lai l*yel mexicana* y deber* contener
mínimo la* UgulontM decliraclonoo oxpra*at:"EL PROVEEDOR"
te comprometo a real llar la entrega de *tta fianza a mai lardar
dentro de lo* 10 (dle/) día* natural** ilgulinto* a la firma d*J
Podido. II.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte» convienen en que "EL PROVEEDOR" *e obliga a
conitltulry otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garanU* por el
anticipo, como ligue: Flama por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initituclón mexicana d*
flan u t, logalmanta autorizada. qu* garantice la correcta
Inveralón y/o devolución de dicho anticipo que Incluye el
Impuesto al Valor Agregado contadoi a partir da la (achí *n qu*
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póliza permanecerá
vigente haita la total amortización y/o devolución del «ntldpo
otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* partí* convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumplí con la* entregaa de loe bien** que M le
tollcltaron de acuerdo a la» fectia* o condtckmet lenalada* en eito
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y Míe le
obliga a pegar como peni convencional, una cantidad Igual al 0.5S por
día natural dol valor total da loa bien** no intregadoi, por cada día de
atraso, ilempr* que no excedan del monto da la ginntla da
cumplimiento, de conformidad con el articulo 51 de la Ley d»
Attqultlclone», Arrend «miento» y Servicio* del Sector Público. La
iniUoJcJón podrá optar por la raidiión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplí míenlo y te hará efectiva la garantía del mllmo, iln «pllcir el
cobro de p*nalluclon*i; El pago de lo* bien** objeto» dol preíont*
Pedido, quedará condicionado proporción al monta, al pago qua "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concepto de pena* convenclonaleí;
Independientemente del pago de la unción qu* "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá erigir el cumplimiento del
Podido u optar por refolndlr eJ mlimo por retrato en la fecha de entrega
de loe blenet.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrí dar por
terminado an acipadamente el Pedido cuando concurren ruonn de
interee general, o bien, cuando por cauta» juitlflcada* *• extinga la
neceiidad de requerir lo t blene*
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía qu* "EL INSTITUTO" podrá
reidndlr adm!nl*trellvamo<ite en cualquier tiempo •< pmenle Pedido
iln ninguna retpontabllldad a tu cargo y lín neceiidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eacrllo, tal determinación, en *i cito d* que étte
Incumpla con cualquiera de lu obligación** Mtableelda* a au cargo en
el pretento Pedido, adema* ll Incurre on alguno da lo* ilgulentot
lupunto*: A) SI no otorga la fianza de cumpllmlinto di garantía
corretpondlente, en loi Urmlnoi que M eitablecen en la Cláutult
Séptima d* atte Pedido, fl) Si por cauíai Imputable! i "EL
PROVEEDOR" eite no proporciona loi blenei ob|eto del preíont*
Podido en la focha acordada en el preiente Pedido o por luipenilfin
Injuitrflcada en la entrega de loi blenet contntadoi, qu* afecten la
operación d* "EL INSTfTUTO" , C} SI cede, Iraipata o tubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derlvadoi de ette Pedido, talvo
autoríiaclón previa y por ncrilo de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte da "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del p rétenle Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* parí** titán d*
•cuerdo en que por neceildadet de "EL INSTITUTO" podrí ampliar** li
prwtactón del tervlcio objeto del preeente Pedido, tlempre y cuando *l
monto de la* modificación** no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
clon(o) d* lo* concepto* y volumen** ectablecldo* original mente y el
precio de lo* blene» **a Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo. termino» y
condicione* prevlitoi en eite Pedido lerán aplicable* en lo
conducente, la* dltpoildono* dol Código Civil Federal y la* ttel Código
Federal de Procedimiento* Civil**.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero qu* por razón d* tu domicilio preienle
o futuro pudiera corrtiponderia y «e lómete Incondicional mente a la
juritdlcdón d* loi tribunal** competente* d* Ciudad Obregon, Sonora.
México o al que elija "EL INSTITUTO".

.ECHA DE FORMAUZACK* DEL PEDIDO 06 07 2018 N°MBRE KL REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA MENDML EDNA GUADALUPE.

DÍA MES AÑO FIRMA WL HFPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


